
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de junio de dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE NRO.  11001400301620210024500 

PROCESO:   SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA 

SOLICITANTE:   BANCO FINANDINA S.A. 

GARANTE:  JUAN PABLO SÁNCHEZ QUIROZ  

 

Teniendo en cuenta que la POLICÍA NACIONAL SECCIONAL VILLAVICENCIO, 

pone a disposición el vehículo de placas ELS 863 en el PARQUEADERO GRUPO 

EMPESARIAL GENESIS S. A.S., el Despacho, 

 

DISPONE: 

 

1. DAR por terminado la presente solicitud. 

 

2. ORDENAR al parqueadero GRUPO EMPESARIAL GENESIS S. A.S para que 

el vehículo sea entregado a la solicítate de manera inmediata. 

 

3. ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión ordenada sobre el 

vehículo de placa ELS 863. Ofíciese. 

 

4. ARCHIVAR el legajo por Secretaría. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MOISÉS ANDRÉS VALERO PÉREZ 

JUEZ 

 


